
GOBIERNO GENERAL 





ORDEN 

El R. D. de 25 d,e junio de 1928 a¡probó el Decreto de Mancomumda,d de D'puta., 
.cionies provhrciales de r1égimen ccniún para atender al servicio rl.e emisión de un 
enYpréstito especial de&tinado a la conskucción de caTI?-inos vecinales !'t tenol' de la 
autorízac'ón concedida por R. D. Ley del 11 de abr'.l del mismo año. 

Se constltuyó la Mancomunidad y desenvo1vió sus funciones hJ.sta que las es
peciales CÍl'CU!l.1Sfü1Cia.~ ¡porque atmviesa nuestt!'a Patria para1izaro;1 su marcha, y 
habida cuenta de que eJ Organismo citado, en virtud de su actuació'1 anterior tenía 
una ser'e de- relaciones ecnnómicas que cumplir, toda vez que ia función para que fué 
creado no había sido extingllida y que no era posible liquidarr ni zanjar por estar 
vinculada,> a intereses del Estado y de otros org·an:i.smos, como se confirma con la 
¡p:ücióI'. formulada por las Corporacion1es provinciales interesando la d<:s'gnadón de 
la Coc.aisión Gestora de la Manc-omunidad, ha c;reído ietmveniente este Gobierno G<l-· 

neral ;:iue con las Diputaniones a qui.enas aifecta existAmtes en erritor10 J;berado, se 
reorg·anice ~licha Mancomnnidad ry proceda a funciona1 con an·eglo a las atribucio
nes otorgadas por las disposic:Dnes que la crearon ya que no está.1 d<7rogfl!das, nor
malizando así las reladonrn existentes y lOgrnndo el fin q11e el Gobie1·no intentó con 
la creación de la Mancomunidad. 

En su virtud, vengo e11 dispooier lo siguiente: 
Articulo 1.0 [,as Dtputaciones prnvinc:ales incluidas en el artículo 2.0 del 

R. D, de 25 de junio de 1928 que se encuentren en provincias liberadas por el Glo
rio.so Ejército Español, ¡proce;derán a renovar las relaciones de Mancomunidad esta
b:Lecidas por R. D. y como consecwencia del R. D. Ley de 11 de abril de1 mismo afio. 

A:-tfoulo 2,0 A los ed:octos <de funcjonam1ento p1ocederán las D.pUitaciones men~ 
cionad&s y en virtud de 10 dispuesto en el apa1't.>.<lo 5. 0 del ;pr~~to de MaPcomu
nidad aprobado para las mismas en 25 de junio de 1928 a designar un ;:-epresen~ante y 
un supliente, que serán los que constituyan el Pleno de la Mancomunida.d con 1as 
lfa.cultades y akibuciones que lei; otorgan las disposiciones citadas. 

A1~ticulo 3.0 La primera 1-eunión de la asamblc.a Se celebrará en Va.Uadr.Hd el 
día 1.0 d-e octubre, y en la misma, además de 1a elección de Presi.dente, Vicepresiden-. 
te y Vocales del Comité Ejecutivo se designará la capitaa en que haya radica;r el 
dmnici!i<0 legal de la Mancomunidad. 
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Al'tfculo 4.0 La Manccmunidad se regirá por las disposiciones que la crea.ron ya 
reseñacias y por las complemtrJtarias de las mismas y únicamente en 10.S casos e'l 
que para adoptar acuerdos fuera inuispesable un c1110rum especial que no re1111a las 
Diputaciones que hoy 1a forman, será preciso que el acuerdo a que Hfecta sea ado;p
tado por mayoría y se dé cuenta del mismo al Gobier'na rpara su i·esoluc1ón. 

Valladolid, 1'l de septiembre de 1937.~El Gobernador General, LuiB Valdés, 

El intea·es público exige que no se demore la ~ .. ct.uación de¡ BanM de Crédito LO· 
cal de Espafia, en su función creclttícia con las Corporaciones municüpales Y proviin
c ales y sin perjmcio de normalizar en su plenitud el cumplhniento de todas su.s obli
gaciones ouando las circunst:;:müas lo permitan, urg.e de momento, siguiendo la tra .. 
yectoria seña1ada en las OTdfü1es de este Gorbierml General de 7 de juUo último Y 
2 del 11ctua.1, disponer lo siguiente: 

l.º Las Corporaciones Pl'ES•tata;rias uel Banco de Cred'to Local de España que 
no hfwan regularizado su situación económica ni facilitado los antecedentes a di~ 

clha Institución en relación con lo d.ispuesto ien h Orden de 7 de julio y circular die 
2 de ac1tual mes, mediante la entt·e•ga de las cant:dadies correspondientes, o el otor
gamiento de los contratos de aplazam:iento de r1ugo qoo proc.edan, deberán eifec
tuarlo dentro del plazo d3 diez días. Las cantidades proceuenbes de r·ecurso.:> afectos 
en garantía a.I citado Banco que se hayan retenidri o retengan ien virtud de ¡as oíbll
gacioms contraídas, dehe:·án fer il1gresadas a disposición de la Entidad Acreedora. 

2.ª iEn los casos en que por circun,~,tancias espec'aJes exista necesidad de adop
tar fórmulas transit-0,rias de pago entre las Corporaciones y e1 Banco, se diriglrán 
a éste la sopo:rtunas solicitud•e.s sin quie pol' ello obste a la remisión de los datos o 
anteced2nte11 de ¡a respectiva opera.ción de crédit.o en la fonna que se tiene Oil'denado. 

Los !funcionarios municipales y provinc1a1es :¡:;~'Estarán la debida cooperación o 
asesoramient.o a las C.o;rporaciones en que sirvan sobre loo extremos que se regulan, 
en t:vltación de las responsabilidades que procedan. 

3.º Todas las C.orporMlones nrnnícilpales ry provinciales a quienes ad'ecta la pre
sente c:isposición comunicarán a los Gobernadores civiles de las provincias a que 
.pertenezcan las medidas adoptadas en cumplimiento de esta Orden, r-emitiendo a 
dicha autoridad una copii¡, del a.eta de arqueo del pasado mes de agosto co1n especi
ficadón de las cantidades reteni.as a favor del Banco en la Ca.ja Mun'cipal, Provin
cial o cuentas' especial.es. 

4.0 :Para :facilitaT la misión encomendada a los Go!f:lernrodores Civiles en la Orden 
de 7 de julio pasado, el Banco de Crédtto Locar die B>pafia ai iftnaliZlM' el plazo de 
diez dias indicado anteriormente remitirá a dichas autoTidades rela~ión de las Cor
potradon,es que 110 hubi,eran regularizado su situación en los términos exí¡m:isados 
u otorgado las cuncesiones de a,plaz·amiento ele pago. 

VaUa,dolid, 24 de septien:.bre de 1937.--El Gobernador General, Luis t'aldés. 

ORDEN 

Persistiendo las causas que aconse.ia,ron la prórroga de los presupuestos de las 
Junt.as proivinciales y de las Fundadones benéf:cas dependient;es de la jur;sctfoción 
de este Gobierno G::neral, y ccn el fin de que se llegue a. la total normalización del 
servicio, a.tribuyendo al mísano t~empo a los presuipuestos Ya aprobaios la vigencia 
lega1 nece13aria para su ruplicación y des3nvolv .miento, este Centro Directivo se h?. 
servido disponer: 

1.0 Se entenderán p1·orrogados por un nuevo trimestre, que expirará el 31 de 
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diciembre del corrlente año, los actuales presupuestos de las Junta,~ y de las Fun
daciones benéficas. 

2.º Los presupuestos, tanto de Juntas como de Instituciones, que hayan ntere
dclo la reglamenta.ria ,i,probación de este Centro, se considerarán en vigor desde 
l.º de enero a.1 31 de diciembre de 1938. Igual ·,rigeneia adquirirán los que, {¡urante 
el pfazo que determina el articulo 3.0 de esta Orden, sea:n presentados Y aprobados. 

3.° Las Juntas y Entidades benéficas que aun no hayan enviado sus presu
puestos y los que estén pendientes de subsanar los defectos !reparados, i,os formularán 
y remitirán a este Gobierno General por conducto de las Juntas prov;nciales y con 
los informes inexcusables de éstas, en el improrroge.ble plazo de 45 días, a contar 
del 1!' ct•~l µr6ximo mes de octubre, adivirtiendo c1ue, por ser este último plazo con-. 
ce·dil:le, se ex'girán ias máximas respomabilidades a quienes no cumplan con lo or
denado, y previniendo exp1esa.mente a. las Juntas Jtrovinciales de Beneficencia para 
qUe extr€mcn extraordinaria1mente sus p11evisiones, a fin die que, en e! plazo ante
dicho, no quede ninguna Junta ni Entidad ibenéfica sin cumplir est.; importante ser
vicio. 

Valladolid, 21 de sep1.,iembre de 1937.-El Gobernadm General, Luis Valdés. 

ORDEN 

Atento •t:ste Gobierno G€nerial a los ruversos ¡:roblemas que la hora actual re
clama y para que la España Nacional se desenvuelva ctentro de los principios de jus
ticia 'lOcial c1ue infcrman al nuevo Estaido, iha ve,11do dictando y poni.endo en vi'gor 
las dispos'cion-es adecuadai: y precisas para llenar las necesidades sentidas, estable
ciendo comed,ores en la zona liberada, la recogida de niños, la. colocación ifii,miliar, 
el desenvolrvimiento del ::mxilic p1·0-combatienbes, :' fmalmente la asistencia ciudada
na a }ils ca.p:taes y pueblos que se van liberaindo por nuestro Glori0Eio Ejército, co
mo rsci·ent.emente a•caba de \hacerse en Vizcaya, 

Un nuevo problema impon,e una nueva solución y a>tención decidida motivado p.o;r 
la presentación de múltiples personas que proced8D.tes de la zona no liberada vien.en 
a acogerse a la nuestra y a quienes no c.ones,p.ond>iéndoles ser movilizados i:¡e en
cuentran en lOíS primeros momentos o días de su llegada abandona:los y s-epa;rados 
de sus familia.s y huérfanos de toda a¡yuda. 

A llenar esta nec2sidad, que por s. E. el Generalísimo en d:l<>posteión ex,iresa se 
ha encomendado a este Gobierno Genera~. tiende la presente orden, ::1•oondo el sér-1 
vicio de "Auxilio de Refugiados" bajo las sigudemes condiciones: 

l.ª A pa;etir die la publ cación de esta Ord·en <.,U el "Bol2tfn Of1cia1 del Estado", 
Y dentro del término de d!ez días, se proc.ederá a estab12oer albeirgU".s para evacua
dos en las poblaciones y locales que se consideran más a.deeuáldos para,, ello y que 
por sus propi.etanos o autoric7ades cLe .quienes dependan se pongan g1·atu:Ltame.nte 
a dl.s¡msic'ón de este Gobierno Geneit·al. 

2.ª Los Albergues para evacuadas serán de dos clases: unos de ca,rácter exclu
s:Svamente benéfico y otros ele pensión ecopiómica; la instalación c1e ambas clasf's será 
de cuenta de este Gobi::>rno General, y para 1el sostenimiento de los mismos, sufra
gará el mismo Cen•tro un ga~to de dos pesetas po~· plaza y día para el totaJ sostem.~ 
miento de los primeros y de 0,30 ¡ye.setas ¡por plaza y dia pa1·a cola.boracr a los gas-1 
tos de carácter genenil de los .segundos. 

Lo.> refugiados en los Alber.g·ues benéficos disfmtarán de1 servicio g.ratuito de los 
mism.os, Y los ai::ogidos a lcG de pensión económica nbona.rán la cuoLa que en ca.da 
caso S<t> sefi.ale y que nunca podrá ser superior a t':.es pesetas. pol' día :y persona. 

3." La •¡:,ermanencia. Qe los acogidoo en loo 1~1berg.ues de una. y otra. el.ase, no 
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podrá ·exceder en ningún caso de veinte d,as, a pa:'1.ir .de la fecha de su ingtc.30 érl 
los mj~mos. DUl'ante dicho tiempo, las ¡personas acvg:.das, procura.ráfl por si o au
xiliadas por la Bolsa de Trabajo que oo organice cmno complem<;;;nto de est~ S1'l vicio, 
buscarse ·el medio propio .cíe vida, con el fin de 11be~·i.r <le su ca~·ga al Estado. 

iEn ei caso d.e que por imposibilidad lis'.ca, pennanente o transitoria, edad del 
acogido o causa análoga, e.&te no pudiera atender a su subsisencia, &e proced·erá a 
·internarle en e¡ estab1ecimie11to benéfico correspondiEnte a la necesid¡,,d i:;ell'tida. 

Si los acog,é.os, a pesar de su aptitud paJ:a e1 trabajo ¡y d•e las gestiones encami~ 
nadas para lograrlo, no consigudenm su propósito durante el tiempo que se les con
cede estancia en el Albergue, se; g.estíonará su tra<lado a las ;poblaciones liberadas 
para acoge.des en los CO'm~dores Benélíicos Generalt>s. 

4.ª El dere'lho a ingreso en los AlJJergues, lo tenciráin los liberados die Ja zona 
~·oja que se ecoaau a la nuestra a paTti:r de ~a apertura de los mismos y supeUitado 
al núwero de plazas de ésws. No obstante, se segaira un orden de pre:ferenc1a para 
el ingreso, que será el de niflos, 11mJe>Tes ry hombres, y dentro de eUus, las familías 
más necesi't;adas a j.ulcio cie1 encargada de este servicio, emitido previJS los informes 
conesronaientes que acr2cl1te11 los sigu1entes datos: 

a) Que no sean vecinos ni tengan familia.res que ~uedan atenderles, ni posean 
blenlls en ninguna poblaci6n de la zona liberada. 

J;,) Qll0 no ·posean bienes en la zona roja que les permi'lan obte1101· cr'édilos en 
la 11JJerau.a. 

e) Que; no SEan portadores de cantidad super.ar a 100 pesevas pur pel'sona. 'I'o
e:oas cil'CUJ11Svanc1as se ac1 edíiat.;;í,n en el .expediente iie:ier'..do encai:lezado con la 

ctedarucion jurnúa d,1 mien:sktall, a1 que s•e le hac'án las prev.encioi..ci, legales corres
pondlentes para el caso de que cmneta falsedad. 

Los reqllisi·tos para el ingreso en los aJJbergues de pensión conómica serán los si
gtüenLe: 

a) Que reuna las cond.ciones de los aparta.do;> a) ¡y bJ del epígrafe ant&ilYt. 
b) Que la can'~idad en dinero de que sea poi·tador no exceda de 250 pesetas ni 

sea ~nferio1· a 100. 
Las condiciones indic4das se acreditarán en •~ misma iforma qu<" quieda ct.ete'r

minaclo en el epig¡raife an\eriw. 
5.ª El servicio qi.:e se c1«ca por esta orden dep,eniderá directamente de est..; Go

bierno Genern·l, encomendándose la gest.ón de1 mismo a1 Delegado de Benefieencia. 
a cuyo cargo COQ'rerá la oa·ganización general y su t!:stab:P...cimiento, dsbiendo ras Jun. 
·tas provinciales de Bene1'1cencia, en cada pro;vincia, i:eaHzar la inspección de1 servi
cio, así como la i«e>v sión y c.ensura de las cuentas d€ éste. 

Para el fácil desenvolvimiento de la misión encomendada al Delegado de Bene· 
fícencia, se le otm.,gan las siguientes facultades: 

a) Designación con carácter provisional y 61'atuito del 1persona1 auxiliar que 
necesJ;e pa.:ra la organización y funcionamiento ael .servicio, debien:io dar <menta 
irnnectiata de los designados e S. E. el Gobernador Gene(ral, para su :r¡at:Lficación o 
~·ectifica-0ión. 

b) Proponer al Gob:"rno Gensral los funcionarios del Estado qUe asimismo 
precise pml«a ie1 servicio. 

e) Formular al Gcbiel'no General la pro1'1rnsta w.zo!llada en cada caso, de lrui 
1ocaLdades y lccal~s que reur:an las mejores condic1cme.s para la instalación die los 
Albergl!'io!l, acompañada de un &ntepro~ecto, presupm'sto y memoria qu.e permita el 
coilKcimiento exacto de la institución. 

d) Formular a.I mismo Centro Supe1·ior las 1101mas 1e carácter g:eneral que crea 
1d1spensable, para el mejor áEsarroUo del servicio. 

6.ª En -0ada AJ.berg¡e se lleva.rá una rela<lión :1rmin<J..l de las pq;·sonas c;¡ve sean 



- 49 -

atendi'C!as en el mismo, con indicación del punto éte p.rocedencia, fecha de ingre~o en 
el centm, cantidad de dinero qUe portaba el acogido y cuantos otros deta·lles se 
crean precisos, así como la, fedha de la baja. 

La referida relación se presentará .por bi·iplicado dentro de 103 cinco primeros 
dias de cada mes y por el enc&rgado dcl alber:gue a la Junta provinciaa c<1rrcstion
dtente, con la cuenta de las 9,,-istencias prestadas ourante el mes, e Jmporte de las 
mi.s:mas. 

7.ª Dentro de los füez días siguientes se 1'.lxaunlnará por las referidas JUJiltas 
provinciales de Beneficencia 1as Q'elaciones y cue~1'.ías p1·esentadru>, emitiendo el dic
tamen de aprobac~ón y cen..."W:'a de las mismas, que se el!evará a reso~ución del Go .. 
bie.rno General para su abono, si procede, acompañad0 de uno de loo .ejemplares de 
las mi.<mas, y devolivlendo el otro con el dictamen al Albergue correspondiente. 

Todas las dudas que sU!l'jan ¡para la aplicación de est;e senicio y las dis;pos1cioneg 
generales complementarias del mismo serán resueltas por este Gobierno General. 

VaJlaoolid, 11 de agost.o de 1937.-sesundo Año 'I\rlunfal.-El Gober.n.ooor Gene
ral, Luis Valdés. 

ORDEN 

Ha conocido tste Gobierno Generar algunas reclamaciones focmuladas con mo.; 
tl'vo de no seJ.wirse en Hoteles y Restaurantes pilatos de ¡pescado el pasado viernes tell 

que coincidió el "Día del Flato Unico" con el prec~pto religioso de la vigilia do tl'ém~ 
poras, y como quiera que en lo sucesivo h¡a.n de irepetl.rse estas coincidencias, ¡¡;¡ re
cuerda expresamente a los señores Gobernooore.s civiles y Aloaldes la Or·den de este 
Gobierno General, de il.8 de marzo de 1937, la que, en su articulo 1.0, previene la 
obMgación de los dueños de dichos establecimientos de tener corufeccion¡ados, los d:iaa 
de Plato Unico, tres platos a ·elegir de crune, verdma y ¡pescado, con el fin d@ qui;¡ 
los concUTrentes puedan elegir libremente entre los mi.smoa. 

En su consecuencia, se adoptarán ¡por aquenas Autoridades las medidas necesa
rias a g>arantizar la observancia de la antedicha dlEtposiclón, amparando a.si el de-
1-.eoho del público que preiiera en dichos días c01ner de vigilia, C()J:l¡forme " sus idea-
les religÚlsos. ' 

Vall¡¡¡dotd, 21 de septiembre de 1937.-El Gobernador General, I,ui,s Valdés. 

ORDEN 

$anidad 

1Son numerosas l&5 ,reclamaciones foirmulooa,s ante esta Gobiemo General por 
diversos .Ayltl1tam'entos y Coleg.l.os Médicos con motho de haberse desplazado de su 
destino gran nfunfü·o éLe Médicos Titulares o de .Asitesnda Pública Domicills.ria con 
propós:.O de pre.star sus servicios en relación con ia campaña. actual. Y esta circuns
tancia, arunque motlivada por impulsos mtey' loables, ctetermiina grave quebranto en 
Jos servicios propios de aquellas plazas, con :perjuicio, a ¡a vez, de los compañer-OiS 
limítrofes que evidentemente llan de realizar un "'"'.fuerzo .innecesario por tenCir qué 
encargarse, como consecuencia, de varias cLe estas plazas constituidas fl'ect1:e1;.t,emen
te por la agrupación de vatios ·A'Y·untazmentos y .é::to;, a las JV·ece.s, formados por una. 
población diseminada 

Constituye lo expuesto, ademá.s, una verdadera. anomalía, pues que loo Médic()lj 
Titulares, altijados de su.s plazas, en la mayoría de los casos no se 1iallan obllga.dOlll 
a adoptar tal Mtitud ipor no 'li€pooder de la Jurisdicción militar, to!dot vea <lite ni ~-

4 
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tán encuadrados en las filas <1:e1 iEljéa"cito, n!i en ¡;¡ituación ~ miliit!li'.':zados. Poi ott'o 
lado ·el Colegdo Oficial de Médicos de la provincia de Bw·gos, solicita: 

l.º Que se prohiba a los Médicos establecer contvatos die sus s<?tvicios profeslo· 
na:.c por un períodio de tiempo ma:yor que el que dure la guer~·a a..,i,ual, supl:cando 
al propio tiempo, qUe aquellos contrato.s que hayan sido estipula<los con posteriori-· 
dJ.ci a la fecha de 18 de julio de 1936, queden anu.1e.do.s al término c1el e&tado anor
mal en que nos encontva,moo. 

2.º Que la dotación de J.Qs ¡pla<1as die -los Médicos d<e Asistencia P1tblica Dumicilia
r;a pertenecientes a aquello¡,¡ Fuult1ativo.s militar:\¡;ados y que en •,al concepto se en
cuentran prestando servicios s. la, Patiia, queden a ben~f"cio del Estado cJ:,~3contaill

do en cada caso una Ca.IlGidad que pued·a percibir como grat:Lficación por g .<itos d41 
]OCOID<>Ción el lVIédico SUJitituto, Sie~ que és~ no cobre fntegTammt,e la '.:Onsig·
nación de la plaza qua con carácter interino desempefte. 

son tan atendibles, por lo justa-s, tale"' peticiones; que resolv.;.r de ccmformidad 
con su enunciado. íhabia de evitar un sinnúmero de diGcord1as interprofesionales Y 
entre Médicos y vecindarios, iíhallándose a su vez a.quéllias de acuerdo con cl espiJ:itu. 
qu,s presid"ó las cUspo:;icione.s contenidas en la Orcté1:1 cLe 2'Ste GobLerno General, c1!t 
23 de diciembre último, roopooto de la sustitución de los Médicos ce 1eferenc1a en. 
situación de militarizados. 

Y teniendo en cuenta de ma.neTa primordial las 11.eces:idades del seiv.:cio, a1 que 
por su índole íhay qur~ sacriificar toda corweniencia, una vez satisfecha.s aiquéllas de 
caráccer mJitar que las actua.133 circunstaJUCialS imponen, 

Est.e Gobierno General, en armonía con lo expuesto, ha tenido a bien d1s¡poner 
que las interinidades y su&tituciones de. los Médicos de iAswtencia Públiica Domicilia
ria sujetes a la Jwiscljicc1ón 1111.ilitar que se hrullen p1~tando sus siervicjos a. la Pa
tria fuera de su r.esidencia od'icia:I, habrán de regirSJe por las sligUlentes normas: 

l.~· Por loo Ay.untamientos se consignará en todos los casos en su presupuesto 
respectivo, la dota-Oión carrespondiente a las plazas de 1os expresados Facultati,vos 
(aun cuando élStos perciban S•US haberes con cargo al Presupuesto rle G\lleTI'a), de
biendo hacer el ingreso correspondiente en la Mancomunidad sani.tw.ria Provmcial, 
con arr·e.glo a dis]Josicionea 'Vigentes, cuyas ca,ntidade.s constituh·án un fondo común, 
que será invertido en !La si.guiente lfonnai: 

a) CuaJ1do la ¡pJaza interina esté die8empefialda por un Médico que tenga al pro
pio tiempo otra plaza a su car¡go y parteneJlllCQill ~ba2 a.l mismo Ayunta,m;ent<>, el 
enca.rga.do del doble servicio, percibirá como grat!:fkación, el 25 por 100 de la dota.
crón de la plaze, acumulada. 

,b) Ouancto las plal'Jas desiempeñadas por el mismo faculJtativo perteilleacan a. dis
tintos .Aiyuntamientos, eJ. Médico interino enoorgado del doble aervicio, percibill'á el 
W por 100 de ia dotación de .. la plaza acumulada, 

c) Cuando el Médico interino de una plaza, fije su residencia en la demarca
ción de la misma y no se ha;lle a;l propio <tiempo desemp'¡eftando otra plaza, peirc1bi· 
rá en su totalidad la dotación correspondiente a aquélla .. 

2.ª Las cantidades sotrantes una vez a.bonaclos a los Médicos in~erinos los h!t• 
.beres señalados en los aJpartados anteriores, serán clistribuídas por la Junta de Man· 
comunidad Sanitaria Provicina1, en la sif,!'uiente :forma: 

El 50 por 100 q,)iedará a bened'.icio de aqueHos lVtun·c:pios qUe pú.t' su deíiciente 
potencial económico no ha,yan podido liquidar las a.tencione.s de carácter sanitario 
correspondientes al ejerclcio económico anterior, il:aciéndose a.1 eifei;t.o Ja, opr>rtooa. 
distrlbución proporcional en relación con los pre.supuestos de gastos; y ~ ·otro 56 
por 100 será destin&do a la adquisición de ma1íel'ia~ S<anlitario para 31 sel.'IVicio de IQll 
fuerzas combatientes. 

3, ª Los contratog estipu~ados por los M@d!cos de Asistencia Púbhea Doa.icilUI..,, 



ria inteiinos con las familias pudientes, cua~quiern o.ue sea la causa de la intermictad, 
solo ~.endrán valor legal hasta la incorporac.ón a la p}aza de qUJe se trate, de1 :i.\/Iédtco 
a quien corresponda aquélla, en annonía con lo d1spmsto poir Orden de la Junta de 
Defensa Na0ional de 29 de ago;;to de 1936 aclarada por la de este Gobierno Gene~ 

rnl, de 23 de diciembre del mismo año. 
4.ª E~ nombramiento a:e Médicos él-e Asistencia Pública Domiciliana con carác

ter interino tendrá lugar t'n touos ios casos por la Inspección Provincial de Saníd:au 
reapectiva, con arreglo a Ju di&pue":to por Orden M.Jn11sterial d•e 24 de !':nero de 1936, 
LPUdiendo prescindirse de la propuesta que establece la dtada disposkwn en e¡ caso 
de que aqiUiél1a no hubies.e &lltO ct'onnulaua 01 té.nnin0 de tr>e;, días a paüir de la fe
cha en que hubiere sido intére&ada ,por' la Ins¡Je.:::c1ó11 J?rovincia·l de Sanidad; d!e
l:liendo verificarse en todcs 1os casos la toma de po::,esi&11, conforme a lo dispuesto 
por Orden Ministerial de 30 de agosto de 1935. 

5." Ningún Médico de Ac,isoencia .pública Do1rnciliaria, 111 en propiedad ni in
terino, podrá desplazarse C<e su resi·denci.a, ni aún eon 1prebexto de prestar Gervicio 
con motivo de la campaña, sin ia deb,,da e.utorrnadón o licencia de la Inspección 
P~·ov,incial de ,Sanidad respecLiV·a o de esto Gobierno General, según los casos, en ar
monia con los preceptos del anículo 18 de1 Reglame1ito de 29 de septiembre de 1934 
.Y órdenes Ministel'lales de 29 de a,gosto cie 1935 y J 8 de 'dici0111bre de1 :n.smo aüo, con 
la excepción nat.ural de aquéllo& que se bncu1eüül'G.n sujetos a la jur1.,dicción m1livar, 
en cuyo caso dará cuenta el A'.\''LmLanüenw a la Irn.pección Pro,vinc1a1 de Samdad 
respectiv,a, en ~érmino de tres días, a los fines '.le la pres.ente disposición. 

6.ª Por las Inspecciones Provincia.les de Sa11luad se comunicar,<¡ a este Gobwrno 
Genenvl en cada caso, la militarización de todos los lViiédieos de Asistencia Pública 
DomiciLa['la con plaza en la úe:rna,rcación cLe las mismas, expr.:sanclo la fecha de 1a 
militarización y destino de interesado, así como el Médico designado interinamente 
para la sustit.ución, debi2ndo comunicar ig.UJalrne1he los daGos I'SiferenLes a todos los 
demás Médicos del referido Cuerpo, militarizados en la fecha de publicación de il:1, 

presente Orden. 

7."' Todos los Médicos de .l'.J3iiStencia Pública. Dornicüi.a,da desplazados de su des
tino como consecuencia de la militarización, coruunicarán a la Inspección Provin
cial de Sanidad su reincorpora.ción a la ¡plmia respectilva, en térmiuo de tres dW.s, 
una vez se haiyan he-cho cargo nuevanrnnte del "ervic10 de la misma. 

8."' Las sustituciones que no sean motivndas i:or la mili·tarizadón de los Médi
cos intfü·esados se regirán por los precepcos de ias Ordenes Ministeriales de 11 de dí
ciembi:e de 1935 y 31 de enero de 1936. 

Va.Ua·dolid, 22 de agosto de 1937.-IEl Gobernador General, Luis Vaidés. 

ORDEN 

El Decreto-Ley número 110, d!e 20 de diciembre de 1936 rn. o. clel E. del :;:2), es
ts bleci<mdo el Patrona.to Nadona1 Antituberculoso, -co11!fiere a és~3 1a misión espe
cial de crea'r el número de Preventorios y Sanatorios que exijan. !as necesidades na.
cionale:-., coordinar los dts-~ir..tos recursos destinados a este fin y hacer una organi
zaci-ó:n efictent2 de la Lucha Antituberculosa en tocia España. 

Y {'O'ffio en la obra contra la tuber-culosis, aparie uel tratamiento y de las 11c;s:pi
talización P~"eventorial y <oanatoria1 de los enct'ermos existe una a.cción pr.event1va o 
de profi1ax.s qrue interesa desarrolla¡· a la Sanida,:i Oentra.l, por medio de los Di.s
pensar!os Antituberculosos del Estado, es preciso establiecer la clebida relación en
tre unas Y otrns actividad.es para obte-ner los ma.yores beneficios en la acción c1e 
la Luch¡¡, en ·conjunto, 



De este modo Los PreventQrios, Sanato1·ios y Enfiermei·ías pueden beneflci~rs~ 
r' -r··~. rlA lü~ '!) y f:'.stos, a St\ ve:¡¡, encontrarán la debida aphoo-

o,,,__,.uhv~wi._o!, :.,~'"" v 

mmcac~¡m":' ~era:,¡:¡éut,cas en ws pximeroo. 
co~·rio ll'2c.ernriamente ha de llegJ1\:." a una u:nHicac1ón de la Lur 

y ell1, no ·eri dado en los momentos actuales, preciso ~erá es-
r,ei·ür l1<t&''· la Ll'"ªl del pa.ts, en curyo mom:nto pod·ra re!lla-1 
,wsn~"--.se , ,..~1·v;;¡menL3 ia organización general para toda Espana. 

Por las ~.nteior,;;rs c11Sider·aciones, <:&te Goibí·3rno General, d8 acuerdo con el 
Patronato Nacioü::\l Antüubenrnloso, ha acordado que, de mo,do provk;ional, Y hasva 
i.;, 01 ¡¡;~,mz,;,,.;ió .• l,.<;t1m!;.\:ll. de la Lucha, rijan las siguientes normas: 

1." 'I ocios los estaD1ectm:.eiu,o;, prev.entorkl .. lea y aana.toriales, así como las e~-

1eimetías ae tubercruo1io:;, pert;eneciernes a1 Estado, hoy en funcionamiento, mas 
4.U-O pueaan t>.srn.l.Hec.er:oe, en lo sucesivo, pasan a depender exc.tl.lliva.m.;r»te del 

Nacional Amiouberculoso. 
ilel m smo mocio queda reservada al Patrona:¡;o la c1·eació11 de nuevos centros 

de esta mvtur¡;Jeza. 
2:!· .Los 'Disp&nsm·ios Antituberculosos Central·os, actualmente existente,<¡ Y los 

qm1 ssi;, preciso orgafüzar a los efectos sanitarios ce la Lucha, seguaan adscritos a 
la <':larüdau cemral, ctiepercti.endo directamente de la.s Inspecciones provinciales de 
~anldaGI.. 

3.'' Pertenecerán al f'a;;ronaio Na\lional Ant1tuberculoso todos los Dispensarios 
de €.Sta clase funua.ctos por e1 antig.uo Real Patrot1ato y por 1as Dipu¡;adones, Ayun
twrruentos y l:!int.idades ot.ciales o particulares. 

El Patrona~o Na.cimml Antitubercudoso queda faeu1tado para montar cuantos 
Dl.':rperu;.arios y Centros ele Lratami.ento ambulatrio· juzgue conveniente para comple-. 
tar el ~rat¡¡,miento de lo3 Preventorios, Sanatorios 'Y Enfermerías, dependiendo ex
olw;.vamente ue didho Patronato, aunque mantondrán ¡as debidas relac.011<.s con 
.cas mg1:lnizacione;;; .s¡i,nitanas centrales para e1 :mejor desenwlwimiento de la ac
c.on qu" re5psctivam.mte ee les confiere. 

4;' Los íl:stablw1nuenLo.> P1 eventornües, Sana.toi·iales y Enf.ermerias de tuber
cuJ.osc-:c, l'E.C"birán a sus ::nferuws a travé.~ cte los Dk;pe11sarios Antih:tercu,io.~os, ta1'k
co del E.:scado, como de 10~1 qUI¡ dependan del Paccro11ato, que son los encargados di' 
hacer :a. S€lecc1011 de ios r;ue por' su situación clínic,:i, e indi.cacion~s tc,r~pwt'i~ cte
ba·n recibir asistencia en aquellos Centros. 

Ii.'' Los Dispensarios Antituber"ulosos Cen::Fales continuarán desarrollando sus 
acf;,yidacles, conforme a la Orden del Ministerio de Traba.jo, &i.,nidaú y Pran.sión. de 
4 de sepriRmbr.e de 1934 \"Gaceta" del 9) o a los G.Ue B,e citan en !o· sucesivo. 

9."' El personal facultativo de todas clases, Médico y no Médico, técnico-auxi
liar <le las distintas vrofesiones, administrativos y subalterno de os Dispensa,1·ios 
Ap:itituberculosos del Estado, ,s.eni el .que figura éll las plantillas de Ja antigu1't 1Di
l'{N:;c'.on Gen;;ral d¡¡¡ 8anid¡;,d y qu¡¡ presta, servic.o i>.ctuahnente en üícllos ootabloflei
miento,s, 

7." El personal perteneciente a los diversos Cuerpo 0 Escalafones, actualmente 
e?.i.SLi'>ntEs en la Sanidad Centra¡ que estaban ads•·n~o.s a los se'lwicios de la Luooa 
AmiLuJ::i.2rculcsa en lo¡¡ Preventorios, Sanatcl'ios y Enl ermería.s del Estado y que por 
virrnd del Decreto-Ley nüm-e1·0 llO, pasal'On a depend<cl' del Patronato Nacional An
t.l ubei culoso, podrá 0pi;ar por &eguir prestando sus servicio.s, bajo ¡a dependencia 
de dicho Patonrato o renunc;a;r a este dereClho y :;eguir ad.scrito direccament,e a la 
Jefatura Superior de Sar.ldad del Gobierno General. 

En el primer ca.so, a los f.uncionarlcs que por e1 derecho d.e opción vayan a presr 
ta,r 1ms serv1cios en los e¡;tablecimientos dependientes del Patronato Nacional A.n

Htuberculoso, se le.s consic:emrá como en 11cctivo e:1 sus r.espectivos Escal!Ñfonus de la 
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Sanidad Central a.fectá.ncleles el movimiento ascenslona11 de lRs escabs Y cons1'rvan
do la colocación' re~ativa entre sllil compañeros. Pod:-i'm solicitar en ~odo mome:ll.tr:i 
i:;u incorporación al serviciro &e la Sanidad Centrnl, tomando en cuantos con.
cursos se anuncien para la provisión de vacantes de los Cuerpos correspor·dir.mtt-s 

sin ninguma limita-0ión de derecfüos. 
En e1 segundo caso, diciho personal sel'á destinarlo pO'l' el Gobierno General del 

Estado a los servicios generales o especiales q.ue les correspond:a, según el Cuerp'o o 
plantilla a que pertenezcan en la Administración Sanitaria Cent.re.l, con ó.ere;Cfüo a 
ocupar las mismas plazas que en Hl actuaUdad desempeñen. En esta situaeión s~ 
les recoMce también e11 cualquier tiempo el derecho u pa,~ar a los servicios del Pa
tronato Nacicma1 Antitubel'Cuiloso, p1·evia solicitud y ;:,ometiéndc1;.;e a lrs d 
de los Reglaments ,que se dicten por el mismo. 

Pm· el Gobierno General ry p.or el Patronato Nadona1 Ant.ituberculo•c, ~~ cliet&-' 
1·án las ó!rdenes oportunas y aclara,tocia.s para. ei mejor desa;rrolb de las norma,',! 
·contenidas en esta d!sposición, 1'€ifel'entes a los servicios que a cada uno l.!I! 1~1! ~tr!.~ 

ibu¡ye. 
V!Wla,tiolid, l!O de septiembrt de 193'7.-El Go'!>ernacl:or General, Litis Valdés, 

ORDEN 

Con el fin de a:breviar en fo iposi:ble 'la tmmttación de los reeu'.!'sos il11terr,1ue:itos 
a aml'¡Jaro de la Orden de 2 de enero de 1937 contra sanciones acordadas, en cU11n
plimient.o de lo dispuesto en e1 Decret.o número 11)2 de le. Junta dA De;f'ensa Nacio-· 
l1al y Decreto~Ley de 5 de diciembre de 1936, y teniendo en cuenta el cnrikier es
pedal di? estas dis'¡Jo.sidones. este Gobierno Genera1 amplía s:u Orde11 de 2 de enero 
·de 1937, invocando en el sentido de que las alzadas de i~1erench hahrán d.e ser pl'O 
movidas en el improrrogable plazo de treinta días naturales, a contar desde fa, fec!ha 
de la notificación al interesado, circunstancia qUe prece•ptivamente se hará const~r 
en dicho documento. 

Transurrido e1 citado pla~ sin fo1'mular el recwrso, e1 acuerdo rle 15anción 5~1'á 

!firme y ejecutivo, sin más requisitos. 
Lo que se hace público como a.clamción y pa1·a cumplimiento de lol'I organismoo 

:respectivos. 
Valladolid, 10 de aigosto de 1937.-El Gobemanm· General, Luis VaMés. 

ORDEN 

En los primeros días del glorioso MQVimiento Nacional y eom.o ele-mental me~ 
d'da de precaución, fué suspendióo el ejercicio del der·eeho de calilar. pero una ve:ll 
que va restab1eciéndose b normalldad en la retai;;ual'dia. nosible !".s ir reg.'Jlamlo. ,.,1 
quiera sea con las debidas trabaa, el aprovechamí.ento de la casa, il11Pon·tante fue.n
te de riqueza pública. 1Jigada de un modo directo a lo.s ingi\esOll de'.l Te.~oro y qm1 
s,l propid tiempo afecta a gran númea·o de obrero.~. indu.st!'ilüa~ v com~ial'lt"''41 eu-
yas actividades están relacionadas con ella. . , , 

il"Qr ot.r.a. !D&lJ'l:oe. !'líl'tl nnmeroMs lBs cme.iai! ele labradores tt qull'n&11 lit ~x"'-eciva 

abur.ndancia de .:specie.~ de caza origina graves dañol'I en sua 11tmi:lft\dc11, i;!endo dri.JM' 
de las Autoridade<; evitarlo en la medida de lo poaible. 

En .1m consecuei1cla, 

DISPONGO: 
iPl•J:mtre l!Jt a.uklri«t1. 11i.ra el. eJ•reieio '1e l1t e1u1a. 1A.11nor, lllfl!!lit el «!~ 15 «e MJIQ 
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tiembre del -corTiente año hasto. el 1,0 de tebrero de 1938 (y en las i.!'las Canari~s 

hasta el Lº de enero) a todo aqtml que se halle provisto de la conespondiente ll
cencia, quedando proihfüido a estos clectos llevar cartuchos de bala o postas, io cual 
se considerara como hecho delictivo. 

Las aves acuáticas podrán cazar.se hasta el 31 de mai·zo en las albulf.eras, ríos Y 
terrenos pantanosos. 

1SegUindo. Los Gobe~·nadorell Civiles podrán conceder licencia de uso de armas 
de caza y para ca,zar, tan solo a las personas de reconocida a;dhesión al glorioso :M!o-'. 
.v1miento Nacinal, previa la oportuna solicitud, r¡ue deberá ir acompañada. de una: 
ce:rtificación negativa de antecedentes penales, y una vez examinados cuantos in
formes se estimen convenientes en cada caso. 

!Estas licencias serán de la cla.se que determina el Decreto de 18 de ivbril de 
1932, pero a.d!m1ás deberá hacer el interesado un donativo <'m el Gobierno Civil res
pectivo igual a &u importe, con destino l'ltl subsldi::l pro-1combatientes, sin cuiy-0 re
quisito no podrá expediTSe ninguna licencia. 

Tercero. Las Autoridades Militares determinarán en cada provineia las zonas 
en que puede ejer;citarse este derecho de caza. J4os Gobernadm:es civHM, dé a.cuér
do con las Autoridades Militares, harán público e11 los "Boletines Oficiales" res
:pootivos antes del 15 de septiembre la extensión <'Jo dichru:; zoñas, las qu1ei podrái'n 
mcdifimu·se asf como deja:i· totalment.e en suspenso los dcreohos que confiere la pre_, 
sente disipos:ición cuartdo lo estime coTI1reniente la Autoridad Militar, previo el opo:r<
tuno anuncio en dichos "Boletines Oficiales". 

Oua.rto. Ser:%n de aplicación todas las disposiciones vigentes en materia de caza 
que no se opongan a la presente. 

·Por el Gobernador Gener¡¡J se toma:rán fas medidas oportunas para el cumplí· 
mle11to exa'Cto de esta Orden. 

Burgos, 3 de septiemb:re de 1937.--Segundo Año ·-rriunfa!.-Franciscd G. Jon'lana, 

ORDEN~,~, 

Por Orden de la Junta Técnica de 3 del corrhmte, publicada en Pl "Baletín Ofi
cial" de 4 del mismo mes. se d€clara la apertura e'<: la caza menor a partir del dfa 
l5 de Heptie1nbre hasta el día l." de febrero de 1938. en la Penínsufa, y 1.º de enero 
de:! mismo año en las Islas Canarias, y con el fin de regular algunos extremos que 
competen a este Gob'ernc Genera1 y que se en la Orden referida, vengo 
en disponer lo que sigue: 

1.0 Los Gobernadores civiles velacrán muy eshictamPntB con aneglo a las nor· 
mas que .se dicten por las Autoriaddes militare,~ de cada provincia, el que el ejercicio 
de la, caza no se eje1·21a más que en aquellas zonas pe:rfectamente definidas, hasta 
el punto de que aquellos que illifr1nj'rn ~ch sefiala.miento de zonas, además de las 
sanciones que procedan, les será retirada en e1 3(]to la correspondíente licencia de 
caza. quedando inhabiltia-Oos para e,ienJerla d'tlrante el año .que tuviera de vigencia. 

2.
0 iPara el otorgamiento de la lkeml1a dp r,aza. además de ias condic;one:o; qu·3 

se exigen en el aipartado 2.0 d1e la disposición del sefior Presidente de la Junta Téc
nica, se exigirá en los casos de duda, que el &0licitant-e sea garantizfado po1· Falange 
Española Tradk'onaJ!sta y d<c las J. o. N. s. 

3.
0 

!Los Gobernadore3 civiles de cada provincia, a los efectos del pánaifo 2.º del 
apartado 2.0 de b Oredn del señor ·Presidente de la Junta Técnica deberán acom
T-Hi.ñc-r n fa cuPnta mensual de "Subsidio pro"combatientes", que '.>e rinde a este 
Gobierno General, un estado igual al que se te remite co11 esta feoha, comprendiendo 
todo¡:¡ los don&,tivo,s qu.e por igual J.m:por1te de la.¡; licenci<u> ex:.p:00.1das haiyan reQ&U"' 



- 55 -

dado en el mes, 1011 cuales serán ingresados en la cuenta coniente "Subsidio pro~ 
combatientes" abient:;1. en la l!'Ucureal diel Banco de España de la. proVincia respec
tiva. 

Lol'l ooñore11 GobernadoreD V'elarliin por el má.s exacto cumplimiento dt la:s prie
.llent~ insbruccionen. 

Valladolid,· 7 de meptiembrt d• 1987.-M Mio Triuntal.-Ei Gobernador Gen~ral, 
tuts Valdés, 






